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D. , Presidente de  entidad AGRUPACIÓN 

DE INDUSTRIAS ALIMENTARIAS DE MURCIA, ALICANTE Y ALBACETE 

- AGRUPAL, ante la Confederación Hidrográfica del Tajo comparezco y 

DIGO: 

 

Que, mediante anuncio publicado en el Boletín Oficial del Estado de fecha 

22 de junio de 2021 se sometió a información pública por plazo de seis 

meses la Propuesta de Proyecto de Plan Hidrológico de la Demarcación 

Hidrográfica del Segura; y, dentro del plazo concedido al efecto, por medio 

del presente escrito pongo de manifiesto la adhesión a las alegaciones, 

propuestas, observaciones y sugerencias formuladas por la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia a los planes hidrológicos de tercer ciclo. 

 Por lo expuesto: 

 

 SOLICITO se tenga por presentado este escrito y por adherida a  la 

Agrupación de Industrias Alimentarias de Murcia, Alicante y Albacete – 

Agrupal, a las alegaciones formuladas por la Comunidad Autónoma de la 

Región de Murcia, que esta entidad suscribe y hace suyas en su 

integridad. 

 

 Murcia, a veintidós de diciembre de 2021. 

 

 

 

 

 

 PRESIDENTE 

 

 




